
CONTESTACION DEMANDA - UNION MARITAL DE HECHO - NARCISO CAICEDO
SALALZAR contra NUNCIA RUIZ REINA RAD: 25307-31-84-002-2022-00379-00

Mireya Vanegas <mireyavanegasabogada2015@hotmail.com>
Vie 3/03/2023 8:15 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot
<j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos Días

Respetuosamente me permito allegar contestación de la demanda.

Atentamente, 

MIREYA VANEGAS CARVAJAL
ABOGADA 
Email mireyavanegasabogada2015@hotmail.com
Tels: 8332919-8353446-3158815397-3187120147

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM4YTljZTg0LTc4Z...
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Señor: 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 

E.                  S .                    D. 

 

 

REF:        PROCESO:   UNION MARITAL DE HECHO 

                DEMANDANTE:    NARCISO CAICEDO SALALZAR 

                DEMANDADO:      NUNCIA RUIZ REINA  

                RADICADO:          25307-31-84-002-2022-00379-00   

  

MIREYA VANEGAS CARVAJAL, abogada en ejercicio igualmente mayor de edad, 

con la Cedula No. 39.555.368 Expedida en Girardot, portadora de la tarjeta 

profesional. No. 48.729 del Consejo Superior de la Judicatura, E-mail 

mireyavanegasabogada2015@hotmail.com, (correo debidamente registrado en la 

página nacional de Abogados del C. S. de la J.) obrando en autos como apoderada 

Judicial de la señor NUNCIA RUIZ REINA, mayor de edad, domiciliado y residente 

en el municipio de Nilo, E-MAIL: nruizreina@gmail.com, identificada con la cedula 

de ciudadanía N° 20.761.632, demandada en el proceso de UNION MARITAL DE 

HECHO, promovida por el señor NARCISO CAICEDO SALALZAR, por medio del 

presente escrito respetuosamente me permito contestar demanda en términos que 

a continuación relaciono: 

A LAS PRETENSIONES 

A LA 1: Me opongo, por no cumplir los requisitos materiales y sustanciales 

consagrados en la ley 54 de 1990 y además para la fecha de notificación de la 

presente demanda ya opero el fenómeno de caducidad de la acción y prescripción 

del derecho en la unión patrimonial de hecho. 

A LA 2: No es una pretensión, es un hecho. 

A LA 3:  Me opongo, por no cumplir los requisitos materiales y sustanciales 

consagrados en la ley 54 de 1990 y además para la fecha de notificación de la 

presente demanda ya opero el fenómeno de caducidad de la acción y prescripción 

del derecho en la unión patrimonial de hecho. 

A LA 4: Me opongo  

A LA 5: Me opongo, quien los debe pagar es el que se declare vencido en juicio 

 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Me atengo a lo que se pruebe, pero desde ya manifiesto que no se 

cumplen los presupuestos de la ley 54 de 1990 y además para la fecha de 

notificación de la presente demanda ya opero el fenómeno de caducidad de la 

acción y prescripción del derecho en la unión patrimonial de hecho. 

AL SEGUNDO: Es cierto, pero reitero la Unión Marital de Hecho, no cumple con los 

requisitos de la ley 54 de 1990 y además para la fecha de notificación de la presente 
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demanda ya opero el fenómeno de caducidad de la acción y prescripción del 

derecho en la unión patrimonial de hecho. 

AL TERCERO: No es cierto en los términos planteados, debe probarse, no cumple 

con los requisitos de declaración de la Unión Marital de Hecho, ley 54 de 199 y 

además para la fecha de notificación de la presente demanda ya opero el fenómeno 

de caducidad de la acción y prescripción del derecho en la unión patrimonial de 

hecho.  

AL CUARTO: No es cierto, debe probarse. 

AL QUINTO: Son varios hechos: 

 Es cierto lo de la querella 

 Lo del amante o relación extramatrimonial, debe probarse. 

AL SEXTO: Son varios hechos, me atengo a lo que se demuestre con la prueba 

documental  

AL SEPTIMO: Me atengo a lo que se pruebe. 

AL OCTAVO: No es cierto, se debe probar 

AL NOVENO: Me atengo a lo que se pruebe. 

AL DECIMO:  No es un hecho 

AL DECIMO PRIMERO: debe probarse. 

AL DECIMO SEGUNDO: Es cierto. 

 

A LAS PRUEBAS.  

 

Documentales 

Sírvase  señor Juez, darles el valor probatorio a las pruebas documentales aportada 

por el accionante, conforme a las prescripciones de ley. 

En cuanto al literal B. TESTIMONIALES: Me opongo a que se decrete las pruebas 

por cuanto no cumple con los requisitos que en materia probatoria se exige. 

Literal D. DE OFICIO: Me opongo debía aportaros, que no se   decrete la prueba. 

 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Me opongo, el juramento estimatorio no cumple con lo preceptuado en el art 206 del 

C.G.P. 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

No me opongo 
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EXCEPCIONES DE FONDO: 

Propongo como excepciones de fondo sin aceptar las causales invocadas por la 

accionante. 

  FALTA DE LOS REQUISITOS MATERIALES Y SUSTANCIALES PARA 

QUE EXISTA LA UNION MARITAL DE HECHO Y POR CONSIGUIENTE 

UNION PATRIMONIAL DE HECHO. 

 CADUCIDAD  DE LA ACCION Y PRESCRIPCIÓN  DEL DERECHO   

 

1. Para que exista la Unión Marital   de hecho y por consiguiente unión 

patrimonial de hecho, deben coexistir techo, lecho y mesa  y para el caso que 

nos ocupa ni lecho ni mesa. 

2. Para el caso que nos ocupa el accionante no comparte ni mesa, ni lecho con 

la accionada. 

3. Además de no compartir lecho ni mesa, han transcurrido mas de 2 años, sin 

que el accionante iniciara la respectiva acción, teniendo desde ya la 

confesión realizada por el accionante a través de apoderada, donde 

manifiesta que la UNION MARITAL DE HECHO perduro hasta el 24 de 

diciembre de 2020. 

 

Con base en lo anterior sírvase señor Juez tener como pruebas. 

DOCUMENTALES 

1- La confesión hecha en la demanda en los hechos y pretensiones. 

2- Copia de la declaración juramentada de mi poderdante el día 22 de abril de 

2021 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase fijar fecha y hora para oír en interrogatorio de parte a NARCISO CAICEDO 

SALALZAR, mayor de edad, domiciliado y residente en Nilo, quien será interrogado 

sobre los hechos de la demanda y más concretamente sobre los hechos de  las 

excepciones 

DECLARACION DE TERCEROS 

Sírvase recepcionar la declaración de los señores OFELIA LEAL LARA, ANA 

ESTHER VARGAS DE PARRA  DIANA MARCELA SALAMANCA ROBAYO, 

mayores de edad, domiciliadas y residentes en el Municipio de Nilo, con el fin de 

interrogarlos sobre los hechos de las excepciones y más concretamente sobre la 

duración y convivencia entre el accionante y la accionada. 

 

Con basa en  lo anterior, sírvase,   declarar probada las excepciones propuestas y 

condenar en costas a la parte  accionante  

NOTIFICACIONES 
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MI poderdante recibirá notificaciones en la carrera 12 N° 21-67 Barrio Sucre de la 

ciudad de Girardot 

La suscrita apoderada recibiré notificaciones en la carrera 12 N° 21-67 Barrio Sucre 

de la ciudad de Girardot mireyavanegasabogada2015@hotmail.com (correo que se 

encuentra debidamente registrado en la página nacional de abogados del Consejo 

Superior de la Judicatura.) 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

MIREYA VANEGAS CARVAJAL 

C.C. 39.555.368 de Girardot 

T.P. 48.729 del C. S. de la J 

E-mail mireyavanegasabogada2015@hotmail.com 
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